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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

 

ACTA DE APROBACIÓN DEL CALENDARIO LABORAL

PARA LAS INDUSTRIAS DE DERIVADOS DE CEMENTO DE MÁLAGA

Y SU PROVINCIA

CALENDARIO LABORAL 2010

COMISIÓN MIXTA PARITARIA DE INTERPRETACIÓN

ACTA ÚNICA

Asistentes

Por la parte social:

Don Francisco Diaz Mateo.

Don Miguel Ángel Carmona Burgos.

Don José Rivas Burgos.

Don Francisco García Gavira.

Por la asociación empresarial:

Don Juan Cobalea Ruiz.

Don Francisco Zurita Arguelles.

Don Alfonso Queipo de Llano López- Cózar.

Don José Antonio Mota Rubio.

En la ciudad de Málaga, siendo las 18:00 horas del día 18 de diciembre de 2009,
se reúnen, en esta ocasión por razones de operatividad,  en los locales de la
empresa Sociedad Financiera y Minera de esta ciudad, previa convocatoria del
señor Presidente, don Francisco Zurita Argüelles, los señores que se relacionan,
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todos ellos miembros de la Comisión Paritaria para el Convenio Colectivo arriba
mencionado, a fin de establecer el calendario laboral para el año 2010, con un
único punto de:

Orden del día

Calendario laboral año 2010.

Primero. De acuerdo con el orden del día, se procede a dotar al sector de
derivados del cemento del calendario laboral para el año 2010. ANEXO I.

En prueba de conformidad, firman la presente acta los miembros de la comisión
reseñados, acordándose que, por parte del señor Secretario, se remita, el acuerdo
y su anexo al ilustrísimo señor Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Málaga para su registro y
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Presidente (firma ilegible).

Vocales (firmas ilegibles).
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